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	FORMATO PARA INFORME DE VISITA DOMICILIARIA DE TRABAJO SOCIAL 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS
 Guía de uso

	
Objetivo: brindar insumos que permitan ampliar la información para las valoraciones sociofamiliares de verificación de garantía de derechos, audiencia de fallo, etapas de seguimiento o cualquier otra acción que se requiera en el marco de las acciones de garantía de derechos.  

A quién aplica: a la familia o red vincular de apoyo de los niños, niñas y adolescentes que se presume presentan alguna(s) situaciones de amenaza o vulneración de derechos, o que cuentan con un proceso administrativo de restablecimiento de derechos -PARD a su favor.

Quien lo realiza: el profesional en trabajo social o desarrollo familiar de la defensoría de familia de conocimiento.

Cuando se realiza: de acuerdo con el curso del proceso o a juicio de los profesionales en trabajo social o desarrollo familiar de la defensoría de familia; así como de la autoridad administrativa cuando se determine la necesidad de contar con información de primera mano acerca de la situación y condiciones sociofamiliares evidenciadas en el espacio vital de la familia o red vincular de apoyo.

PARA TENER EN CUENTA: 

i) La desagregación de la información requerida en cada visita dependerá del objetivo de esta; así como de la necesidad de identificar, complementar o contrastar aspectos en relación con otras acciones adelantadas o la evolución del caso particular.
 
ii) Para el desarrollo de la visita es necesaria la identificación y presentación del profesional que la realiza, dando a conocer el objetivo de esta y aclarando las dudas que se puedan presentar. En todo caso se dejará constancia de la autorización para el ingreso al inmueble; así como para la obtención de información y toma de fotografías, si fuese del caso. Igualmente registrar hora de inicio y hora de finalización. 

iii) En relación con el contenido del informe, se describen a continuación las siguientes indicaciones:


1. INFORMACIÓN GENERAL: corresponde a la identificación del caso dentro de la estructura administrativa del ICBF y la identificación específica del mismo en el sistema de información misional SIM.

2. INFORMACIÓN DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: información básica del niño, niña o adolescente que deba ser tenida en cuenta al momento de la a visita 

3. RELACIÓN DE PERSONAS CON QUIENES CONVIVE EN EL HOGAR (PARIENTES Y NO PARIENTES): información elemental que permita la identificación de las personas con quienes convive el niño, niña o adolescente. 

4. DESARROLLO DE LA VISITA: descripción de las situaciones, condiciones evidenciadas e intervenciones realizadas. Este contenido debe corresponder con el propósito particular de la visita de manera específica a la etapa en la cual se realiza. 


5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: Presentación de los resultados de la visita, relacionando la información obtenida para cada uno de los aspectos indagados con los factores de protección y de riesgo identificados. Incluye además los acuerdos y compromisos, que efectúan tanto los integrantes de la familia como el profesional en trabajo social o desarrollo familiar de la defensoría de familia. 

Igualmente, en las recomendaciones se dará cuenta de las acciones requeridas por parte de la defensoría de familia para el fortalecimiento familiar a partir de los factores protectores y de riesgo identificados. 


6. PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL O DESARROLLO FAMILIAR RESPONSABLE DE LA VISITA DOMICILIARIA: Registro necesario de información del profesional que realiza la visita y el respectivo informe de esta, incluyendo a firma. 





	FORMATO INFORME VISITA DOMICILIARIA 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS

	1. INFORMACIÓN GENERAL

	Regional 
	Centro zonal 
	N° de petición en el SIM 

	
	
	

	Nombre de la autoridad administrativa
	Correo electrónico de la autoridad administrativa

	
	

	Tipo de visita: 

	☐ No anunciada 

	☐ Anunciada
	☐ Concertada

	2. INFORMACIÓN DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE 

	Nombre(s)
	Apellido(s)

	
	

	Edad en años y meses
	Sexo

	Género (como se autoreconoce)


	
a () m () 

☐Se desconoce

	☐Hombre
☐Mujer
	☐Masculino
☐Femenino
	☐Otro
☐Cual: 
☐No se autoreconoce

	Lengua natal
	Discapacidad
	Enfermedad de cuidado especial

	Cual: 
☐Bilingüe 
Segunda lengua: 

	☐No
☐Si

	☐Física
☐Auditiva
☐Visual
☐Sordoceguera
	☐Intelectual
☐Psicosocial
☐Múltiple
¿Cual?

	☐No
☐Si
	Cual:


	Consumo de SPA
	Situación de emergencia
	Situación de desplazamiento
	Situación de migración

	☐No
☐ Si
	☐Experimental
☐Social
☐Habitual
☐Problemático
Tipo de sustancia(s)
	☐Si
☐No
☐No definido
	☐Si
☐No
☐No definido
	☐Si
☐No
Tipo: 


	Ubicación del niño, niña o adolescente al momento de la visita

	☐Centro de emergencia
☐Hogar de paso
☐Centro de recuperación nutricional
	☐Institución de salud
☐Familia de origen 
	☐Familia extensa
☐Familia solidaria

	3. RELACIÓN DE PERSONAS CON QUIENES CONVIVE EN EL HOGAR (PARIENTES Y NO PARIENTES)

	#
	Nombre 
	Parentesco 
	No pariente 
	Sexo 
	Edad 
	Ocupación 

	1
	
	
	
	☐Mujer
	☐Hombre
	d
	

	2
	
	
	
	☐Mujer
	☐Hombre
	
	

	3
	
	
	
	☐Mujer
	☐Hombre
	
	

	4
	
	
	
	☐Mujer
	☐Hombre
	
	

	5
	
	
	
	☐Mujer
	☐Hombre
	
	

	6
	
	
	
	☐Mujer
	☐Hombre
	
	

	4. DESARROLLO DE LA VISITA

	




	5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

	





	6.  PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL O DESARROLLO FAMILIAR RESPONSABLE DE LA VISITA DOMICILIARIA 

	Nombre: 
	Fecha de la visita: 

	Tarjeta o registro profesional: 
	Fecha de elaboración del informe: 

	Firma: 
	Fecha de entrega del informe: 





Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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